
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Acción 

 Protocolos de Emergencia de la Universidad 

Tecnológica de Izúcar de Matamoros 

 



                                            

 

 

Introducción 

En materia de cultura y prevención de seguridad, la Universidad Tecnológica de 

Izúcar de Matamoros,  ha sido validada por dependencias y organismos públicos cada 

año, por lo que conceden a nuestra institución el reconocimiento que le corresponde, 

no sólo por el cumplimiento de objetivos y metas planteados, sino por las acciones 

realizadas que derivan en beneficio de la comunidad. 

    Con esta vocación, hemos procurado realizar acciones preventivas y no sólo 

remediales, tanto en el nivel académico como en todos aquellos que inciden en la 

formación integral de nuestros alumnos; en tal virtud, considerando que la Protección 

Civil debe ser parte integral de las acciones y tareas preventivas a cargo de la 

Universidad; especialmente de aquellas que sirven para salvaguardar la integridad 

física de nuestra comunidad en casos de contingencia, emergencia o desastres que se 

pudiesen presentar. Por ello, el Consejo Consultivo de la Universidad constituyo en el 

año de 2004 una Comisión de Seguridad e Higiene, con la finalidad de implementar 

mecanismos de protección civil que coadyuven a lograr  prevención, disminuir los 

efectos y  obtener una eficaz y pronta ayuda ante cualquier situación de emergencia. 

 

Objetivo General 

 

Lograr una acción coordinada frente a un posible desastre, a través del conocimiento 

de las medidas básicas de preparación y autoprotección. 

 

Objetivo Específico 

 

1. Procurar que las instalaciones cuenten con un máximo de seguridad 

para disminuir el riesgo. 

2. Dar a conocer a la comunidad universitaria el plan y protocolos de 

emergencia 

3. Integrar una cultura de prevención, así como la práctica de valores y 

ética profesional de servidores públicos y estudiantes de nuestra 

Universidad. 
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Persona 

cumple con 

los puntos 

anteriores 

Fin 

si 

Si 

No 

 A 

 A 

Si No 

INICIO 

Presente su 
identificación ante el 
guardia en la caseta 
de acceso peatonal 

Es personal 

o estudiante 

 
Si No 

El guardia verifica los siguientes puntos:                       
1.- Identificación personal o gafete si es personal de la UTIM 

2.- Registro de equipo en caso de ser necesario 
3.- Que no porte: armas de fuego o punzo cortantes 

4.-Que no se encuentre en estado de ebriedad, bajo los efectos 

de alguna droga o sustancia alucinógena 
5.-Que la persona proporcione la información solicitada y 

atienda a las indicaciones dadas por el guardia de acceso. 

 

El guardia verifica: 
1.- Orden de acceso a la UTIM 
2.-Identificación oficial o gafete de 
la compañía que represente 
3.- Periodo de estancia 
4.-Que no se encuentre en estado 
de ebriedad, bajo efecto de alguna 
droga o sustancias alucinógenas 
5.-Que la persona proporcione la 
información solicitada y atienda a 
las indicaciones dadas por el 
guardia de acceso 
En caso de presentar horario de 
trabajo extraordinario, el guardia 
deberá estar pendiente de sus 
movimientos dentro de la 
Institución. 

 A 

C  
Persona 

cumple con 

los puntos 

anteriores 

Si 

El guardia debe indicar a la 

persona: 

1.- Anotar su acceso en el 

libro de registro  

2.- Portar en todo momento 

el gafete que le ha sido 

asignado para su control de 

estancia en las instalaciones 

3.- Indicar el área al cual se 

dirige, en caso de no 

conocer su ubicación 

No 

 

No 

Seguir 

protocolo 

establecido por 

su corporación 

El guardia verifica el 

status de la persona y 

pide autorización al jefe 

inmediato 

Acceso 

autorizado 

B C 

3 

 

Acceso Autorizado 

a la Universidad 

Personal 

Contratista 

B 

 B 

Acceso 

Negado a la 

Universidad 

No  C 

Acceso Peatonal a las Instalaciones de la Universidad 

Si 

 
Visitante 



                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Persona 

cumple con 

los puntos 

anteriores 

Fin 

Personal 

de la 

Institución  

Atender las indicaciones dadas por el guardia, quien se encargará de 

verificar: identificación del conductor y acompañantes, equipo que 

requiera registrarse, que no porte armas de fuego o punzo cortantes, que 
la persona no esté en estado de ebriedad, ni bajo el efecto de alguna droga 

o sustancias alucinógenas. 

 

Acceso libre a la 

Universidad 

Personal 

Contratista 

si 

si 

No 

Visitante 

si 

El guardia verifica: orden de acceso, 

identificación oficial o gafete de la compañía 
que represente, y el periodo de estancia, en 

caso de presentar horario de trabajo 

extraordinario, deberá indicarse al guardia de 
acceso para que este al pendiente de sus 

movimientos dentro de la Institución. 

Pidiéndole su identificación 

 A 

si 

 A 

El guardia 

verifica el status 

de la persona y 

pide autorización 

al jefe inmediato 

 

No 

A 

Hacer alto total en el 

modulo de acceso 

Acceso Negado 

  

Estudiante 

No 

si 

No 
El guardia registra 

acceso en el formato 

correspondiente y 

custodiará su 

identificación en el caso 

de tratarse de 

contratistas o visita 

El guardia verifica: Gafete, anota el No. de  
empleado, verifica que no porte: armas de 

fuego o punzo cortantes, que la persona no esté 

en estado de ebriedad, bajo el efecto de alguna 
droga o sustancias alucinógenas. 

 A 

No 

El guardia se Comunica vía 

telefónica, con la persona a visitar 

para que dé su conformidad al acceso 

INICIO 

Acceso con Vehículo a las Instalaciones de la Universidad 

4 



                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verifica de manera 

seria, es posible que 

se trate de una falsa 

alarma o broma, de 

ser así, reporta de 

inmediato  la acción a 

la C.S.H o al personal 

directivo de la 

Universidad. 

Si ya iniciaste la 

evacuación, conserva la 

calma y dirígete al 

punto de reunión  

Conserva la calma y 

avisa de inmediato a la 

C.S.H  

Si está capacitado y entrenado en el uso 

de extintores seleccione el agente extintor 

más apropiado para el tipo de fuego. 

• Verifica las características externas del 

equipo antes de su manipulación. 

• Retira los dispositivos de seguridad y 

realice una prueba de descarga. 

• Dirige la descarga desde una distancia no 

menor a 3 mts. a la base de la llama y en 

forma de abanico de derecha a izquierda. 

• Verifica la extinción del fuego, de ser 

necesario repite el paso anterior. 

• Nunca le des la espalda al fuego. Mantén la calma en el 

punto de reunión, sé 

cooperativo y sigue 

instrucciones de la 

C.S.H B 

C 

Evacua en calma no corras, 

no grites, no empujes y 

dirígete al punto de 

reunión más cercano. 

Evalúe la situación 

Si ves fuego, humo, 

percibes el olor a 

quemado o escuchas 

alarma, silbato o voz 

de alerta, ¡Pon 

atención! 

Incendio 

¿Existe un 

incendio? 

A 

5 

¿El incendio 

es 

controlable?

? 

SI 

SI 

No 

No 

En caso de Incendio 



                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el espacio se encuentra lleno de humo, 

agáchate y trata de salir gateando con la 

cabeza baja evitando inhalar gases tóxicos. 

Ya verificado la extinción total del fuego, 

diríjase al punto de reunión y espera 

instrucciones de la C.S.H. 

Se dará prioridad y 

facilidad de maniobras  

a Bomberos para que 

extingan el fuego 

Una vez que se controló 

el incendio y se haya 

determinado que la 

instalación es segura y 

que no existe riesgo 

para los alumnos, se 

procederá al reingreso 

del Personal y  Alumnos 

para continuar con sus 

actividades regulares. 

Siempre y cuando sea 

avalado por Protección 

Civil Municipal. 

Regresa a tu salón de 

clases o tu área de 

trabajo de manera 

ordenada. 

Fin 

A 

B C 

6 



                                            

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Sismo 

Si percibes el movimiento 

o escuchas alarmas, 

silbatos o voz de alerta, 

¡pon atención! 

¿Esta 

temblando? 

Fin 

Verifica de manera 

seria, es posible que 

se trate de una falsa 

alarma o broma, de 

ser así reporta de 

inmediato  la acción a 

la C.S.H o al personal 

directivo de la 

Universidad. 

Si es posible evacua 

en calma No corras, 

No grites, No empujes 

y dirígete al punto de 

reunión más cercano, 

en caso contrario 

repliégate, busca 

hacer el “triangulo de 

la vida” y espera a que 

termine el sismo para 

dirigirte al punto de 

reunión mas cercano. 

Espera en el punto de 

reunión con calma y 

en orden las 

indicaciones de la 

C.S.H  y se 

colaborativo. 

Si se autoriza el ingreso, 

regresa a tu salón de 

clases o tu área de 

trabajo de manera 

ordenada. 

Si ya iniciaste la 

evacuación, conserva la 

calma y dirígete al 

punto de reunión  

En caso de Sismo 

7 

SI No 



                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

Alerta de evacuación por 
alarma, silbato, movimiento o 
indicación CONFIRMADA. 

Mantener la calma y dar 
instrucciones a los alumnos para 
que salgan y se dirijan a la zona 
de seguridad. 

Tomar el dato o tener presente el 
total de alumnos en clase (*) y 
salir del aula asegurándose que 
ningún alumno se quede dentro. 

Conducirse a la zona de seguridad de 
manera rápida y ordenada. 

Al llegar a la zona de seguridad, 
deberá agrupar a los alumnos 
para cotejar el número de 
personas existentes en el salón 
de clases. 

En caso de faltar una o varias 
personas, exista algún 
lesionado o  alguna situación 
imprevista, deberá reportarse 
al director de carrera o Jefe de 
piso de la C.S.H 

Mantener la calma y dar 
instrucciones en todo momento 
para que el grupo permanezca 
en orden  y silencio a discreción 

Permanecer atento a las 
indicaciones de la C.S.H 

FIN 

Evacuación General o Parcial 
Procedimiento a seguir por el personal docente 

8 

(*) Anotar el numero de personas, se considera 

un procedimiento adecuado para conocer de 

manera rápida y efectiva el total de personas que 

se encuentran ubicadas en un espacio. En este 

caso, el catedrático será el indicado de anotar en 

la parte superior derecha del pizarrón el total de 

personas que se encuentran en el salón de 

clases.  


